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'sn curaplimiento a lo 
do por el exono Geñor 
Jefe del Ejercito del
telegrama postal de fecha 27

del mes próximo pasado,tengo 
-1 honor de participar a su 

respetable autoridad,que se 

ha presentado en este Puesto 

procedente de zona que fue ro^Tjg 
ja,irrigue Morales Gud[aan,de ' 

31 ano de edad,natural y veci 
no de esta villa con domici
lio en la Aldea de P nlalosa

anejo a esta localidad,por an

tecedentes que obran en este i 
Puesto e informes adquiridos 
por el que suscribe del cita-¡ 

^do rndividuo pertenecía a la ;
U.G.T. intervino en el Movimi

ento destacadamente con armas
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acto.o en saqueos a salto al './uatel d. la .ruardia C' 

esta localidad,formo pu^rte de un escuadrón de cabr 
organizado por los rojos en lo:3 primeros '.^éas d^ .^... 
marxista en esta.3ste sujeto le sorprendió el lovi;^ 

::e azúcar denominada Villarrubía t^r;; 
dicha fabrica se llevo condugidos a. ] 
uisua al pueblo 1- úlmodovar del ¡UcF 

varios,donde fueran asesinados dicho^^ 
la Guardia Civil del citado pueblo d." 

esto se pre^'ento en la l^ldea de 
residencia,!^ este termino mun.ícij.^j^^ 
cartuchera.de un Guardia de los 
r-p-^tbl'^ pueblo, también se llevo ung 
ijj d.j 1^ ;.lgauarrill,r de esta demai 
a moral.Este sujeto con anteríoridad- 

vivia dcl robo y di pillaje,siení

en la fabrica 
córdoba, desde, 

picados 
nion de 
dos asi 
v^r d( 
londe tiene su 
un fusil y una 
victi;r,.s :.n .1 
lleria del Cortijo 

'con'íiiucha fueran 
e vltRÍento -^'^acónal

contentura criuinal y

de 1
obro 3
conio

lospue 3 de se

Por cuaato

- -jT ,
antecede he procedido a su d^

.^posio^
su

.stu localidad.1 5

Iltn- 3 uíor muchos años, 
era 4 de '-*av ' 1,9^9.

uedando . n 1-. cárcel
1 *

i _

- s

f

cartuchera.de
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Don Manual Cruz FarnaZdaz,TaniaHta da infamtacia
-') T

d^-

L'.: CERTiPiCO: Que de ios antecedentes 
obrantes en este archivo aparece contra

)'í

7TC coaatan por

¡3-

JI0S siguientes:
-aiíOTA aA al p3^Q?isionalr

c. 

í 

á

3 Y-lum-.. OCTÍDH¿IJ3;I'?OS IH ^R^SMITB

)

JsPARECE, I

íií711 ------- ------
9*39

E! OBcía! Je infirmación,
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Sí e^ííAno^ES sa íriJK

„ 4 r r.-.-.... r&r

,^;. ............

q'n& oclRC Jues y soxilíAdo dul SáorO'-'

H'.rió q.ao ti isne Asi gnado s i yvA Ins trutr

cout rt: ..,^... .- -...... - -

Svimayisimo de Ur{¡?ene3 A oou ol

le réisi lo los

:te'álP& qYíe í)! maif'géu so 3ndioan.

!;& tt=do Híí; Ac\!mrA recibo y parto do tul-

í'l¡;b á^l y^rpresado procédlmientG.

iÍ3 5A s't^arde a. V. S. BiOchcM años,.

Kl. Aodi to r .

P. Mr
.6i Jts Ji. ;-. S-óJKV.^ J^V.c;'^;í¿j0.1'^í
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,p.d¡dor.)........Gu^dia Civil (pobtaeión) Fu CUt e P u Imo r a

FICHA CLASIFICATORIA
naüzada en cumpünr^iento 

de! Sur
de !as instrucciones de! Cuarte! Genera! de! Ejército 
de fecha 25 de Abrí! de 1939

____________ Nombre .9LU?.___ _ — Fecha de 
— profesión Jornalero  vecino de

Ha-__ vecinos de Fuent e-íLalmera___________
en Lird a___ Valenoia_______ __ -___ _________

estado
_____ y deJ

Apellidos
niento2z^.Abríl__.13Q^ .
^er.a . ....- hijo de Juan-------
uñero lugar y circunstancias S

S __ ___________

idades en. las que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 PalmRM.

ó en el Ejército con carácter { desde 2^_Agp^tO_l^^^. hasta R5--l!4ArZ-O—1939--------

ntando los empleos de -B.Q-l.d.adb._________________  y servido en las unidades^siguientes:29A—

ta,.. 1.— ..B.a.t allQn-.,... 2.d.-CLompañ i a...-._______— ----------------------- —------- ----  -  .-- —
teneció al S. !. M ? NO ¿fué miembro del S. 1. E. P.?-NO- ¿sirvió en las Brigadas de Guerrilieros?-NQ— 

tendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 

la realización de hechos delictivos los siguientes individuos-----------------------------------------------------------------

C ....... .... ...... ................ ............ y _____  teniendo él intervención en ios mismos.

Le sorprendió el Movimiento en -SU——CnT'doha-----------------------------------------------------------
Filiación politica anterior y posterior al Movimiento Q ---------------------------------- ----- ------------

'gos directivosAÁ9:SU-UO____________________ _____ ¿Votó el Frente Popular? 119----  ¿Fue

)derado?.N9- ¿Fué interventor?—NO ¿Cuál ha sido su actuación?—nclíAva---------¿Fué propagandista?
/____ señalándose como dirigentes y autores de delitos——FYaz——Ada—
s Reyes, Manuel Guerra Caro, Antoni.Q.-BELlmon-Re.mal.,—y—Antondo—Conrado-JJr—

Ant.onío....¿Vi.daLd,.-Alyaraa.,—Fernando Domínguez Garo^---------------------------------- —
. ______ ____ __ _____ ______________________ Cometiéndose los siguientes hechos criminales

altCL .a ...la .casa—ouart&l -do—la-Guardia Givily —— 
ón..del_.templo-,____________ —------------------------ ------------------------------------------------------------------- -

.... en los que A-..... tomó parte.

Manifiesta poseer bienes—NinSUnO^S-----
¡ como sus familiares en s.u .madre ..p.Q.c.ee...una -c.a3a,yL-^—aranzadas—do-olivan?--------------
rsonas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias .!SÍÍgueíJParraS.,.J.QSe-----

, ... Jo so ------------------------ ------------------------------ ------ :---------------------------------------------------

ocumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración uñase ia documentación entregada al inte* 

:sado en dicho campo) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Jtrás manifestaciones de interés que hace

FiRMA



'1

Oitigencia de nombramieato dj Secretario
Don Gutiérrez Gon xaí e 2 -.....................................

.................. .....................................................

]uez Miiitar ....d.e ..2?usn.te

en ta precedente Orden de

Paír:cra designado instructorSur-ar.i.o................

Proceder, habiendo de etegir Secretario para estas actuaciones, desig-

no a..... José 3ÍRGn Fedar rás........................................ -.............................. . .................................

et que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiiidad para e! ejercicio de! cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fieimente tas obiigaciones det mismo de tas que fué en-

terado.

c^in coa

t-

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en F\^ente -Pítí^^^er a-" 

de mii novecientosJuJ.io

Providencta Juez Miiitar a......oi n co
Sr. G.uti err. ea Gon

En Fu en t.?.. F

de niii novecientos Í!Í'.ej..ó...t.a,..ó! ..í^u.e.v.ede Julia

Fu en t e. J?.alm.e.r a

Por recibidas en et dia de hoy el ' precedente oí-icio-aÁxe&tauo ue u. u

con ta Orden de t'roccdcr que ¡as encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarisimo de urgencia en avertguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se 

mencionan; dése cuenta det inicio at titmo. Sr. Auditor Detegado det Ejército de Operaciones y 

y at jefe de Justicia; regístrese en et tibro correspondiente; cítese de comparecencia at denuncian- 

eti su denuncia y en atención a tos cargos que se formuian contrate a fin de ratificarse

^Tr i ou e í.oralee Guzr.ian

se decreta su prisión preventiva, iibrando et oportuno mandamiento ai Sr. t.¡rector de ta prisión 

üe -?u ¿5n.tu...i?aGr: cru-det que acusará recibo para su unión a tos autos y practíquense cuantas 

ditigenci^s se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, potítico-socia- 

¡es a tas Autotidades tocates det tugar de residencia det incutpado, interesando de tas menciona

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ta detimitación ex- 

ciusiva de responsabitidades. señatando a ser posibte personas de reconocida sotvencta, que pue-



-

don acreditar ios hechos imputados y a ias que se recibirá deciaración si fuere pertm.nte; 

bense asimismo det encargado det fichero de informactón e tnvesttgacton y de '^''oced¡[i,¡,n^Q^ 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedente:, y procedtmtentos en trámit,

rentes a) ¡ncutpado y por et resuttado de todo cito se proveerá.

tí

DÍUGENCÍA.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos acord: 

dos y se cumpie io demás ordenado.



=^-
it

'í
T
í-

^n^ro J 1 S

t:*)

1

f-
. 1
C4 ^-3

M
-í^ O
(1 .—!
C r!

o O
C.)
rJ

3

u
o 
-r-p 

t* 
d

4^ 
r-{
'.T 
t/1

'7) 
C!

«s
.a:
3
G
0)
")
G
3ü

O

'n Gontostacacn & Ir -atenta commi— 
cacion de V.S. irumero 200 do fecha 
5 de -actual, en la que interesa infor-}*' 

acerca de la conducta*, anteceden- 
.^ctu^ACion en relación con el h 
00 ^^'ovlnientc 'Nacional del en-

mes 
tes 
Gls^l
'^errada ,^ue sj. se c??j^resa,tee —i

el honor de manifestarle qae el 
talo individuo,con a-^t riorid^^*!

e a—^o -4'0 -^o^s^^¿'^-*-'^'-4neoaa 4 
C.^-I.T 'Coro socio dol '^ectro Obr!. 
de Peñalosa.

durante l-a doniinacion uarxista for
mo parte del escuadrón de cab^lleria 
or^anisado por los 
1 -terveneí-'n en

C L
1 o la

¿ro 3

.(
- :

aaC'ristas y tuvo 
asalto al Cuartel

de 13 Guardia ci'-ríl de esta localidad' 
?n una ocasión regreso 11 vecino* ' 

pueblo de Almodovar- del dio po-rt ndo í 
'n fusil reslamentario de la Guardia 
civil, que es de suponer de apoderara 

dicha arma en el citado pueblo. í 
inforoa-r

1

do
se
d3

Pueden dar crédito do lo
don laauel Guisado ?^tíens 
dubio -'S''eve3,pe:-3oaa3 de 
solveucirj. raoral.

A. J
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AUDtTORtA DE GUERRA 
DEL

EJÉRC'TO DE OPERACtOMES DEL SUR

A/77í^3r...jj^jLE93..t.e Palm era

Dom'c/ho...........................................-V? 7 &0
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Z:/? cM//7/?////7/c/?/o í/e /o ocor¿/oí/o e/: e/ í/g 
Ao// g/: g/ Z^rocg^/w/g/F/o SUD aCÍ RÍIíIC—d..e— 
___ I! en ci^__________ /2M/7! gro^^lP^RáíA_____  
^//g g/? gs/g /Mg)?oí/o Af/Z/Za/' sg s/^Mg conZra 
-....Pí^ri cM.e..líQ.ral..e_________ __________
c////rzs c/rcM/zs/o/7c/os o/ /zíor^g/: sg Z/víZ/ca/?, rí/^^oZg 
í7//g co// Zo mo^/or ///-g^g/zcZa pos/Z^Zg procZ/í/üg g'gs- 
ZZoGgs a ///? í/g ¿Zg/grwZ/íor Zos a/z/gcgíZgnZgs, GcZM¿!- 
cZdG // c&GóZMcZo /?oZ/'ZZco-socZGZ í/GrG/:Zg gZ cZo/7!Z/?Zo 
royo, íZgZ g.^^y?rgSGíZo /'ncZZüZíZHO // íZg c////a rgsüZZGG- 
C/G g/n/Z/rG G COGZ/GGGCZÓG gZ O/?OrZí/GO ZG/or/77g.

¿g gGCGrg^co ^Gg Zos Z/gcZ/os ^Gg GZ procg- 
SGcZo o /GCGZpG^Zo Sg Zg GZ/-ZZ?G^gG Sg COGS/áGgG cZg 
GG GíOíZo cZGrO // COGCZSO, /GCZZ/ZGGO'O sZgG?/?rg G sg/* 
/?osZZ?Zg, GOG^Z^rgs // cZow/cZZZos íZg pgrsoGGS (Zg rg- 
COGOC/G'a SOZGgGC/G ^Gg ZoS pGg<ZGG GCrgíZZ/Gr G Z?G 
cZg rgcZZ?ZrZgs cígcZorGcZÓG.

/?ZOS ¿TGGrcZg G Í^G'. G!GCAOS GGOS. 
^G Fu-enl^i-PaliD-e ra- L. /Zg -InliD-------

J___________ í/g Z9...39........ -....^Go de
la. T^ictoria EI juez MUitat instructor.

gO-ca3-de presidente del ^^syuntamiento de Fuente Palmera.

Vi
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Para dar cuaplinieaüo a cu
anto me ordena en SYi fespetabl< 
escrito,de causa N- 94^*618 fe
cha 5 del actual,en el que me 

interesa le participe los ante
cedentes, actuación y conducta 

política sócial del individuo 
anotado al margen,tengo el ho

nor de participar a V. pie por 
antecedentes que obr-an en este 
Puestp^dicho sujeto estaba afi 
líado^a la ?. ínü^ervino en;
el movimiento con armas,formo ¡ 
parte del escuadrón de caballe-! 
ría crganiaado en esta por los! 
rojos,siendo significado mar- í 
xista,el cual según los infor-j 
nes fasílitados por el vecino i 
de esta villa con domicilio enJ 
13 aldea de Feñalosa,Don José ¡ 
Reyes !iartínes,y los adquiridos 
por el que suscribo mencionado j 
sujeto se hallaba trabajando ei! 
la fabrica de azuscar denomina-j 
da Vil lambía termino de Cordel 
ba,el que de dicha fabrica con^ 

i 
J



dujo a los empleados de la misma entre ellos al 
utivos al pueblo de A.l!Modovar del Pio,entregandoseY 
Guafdia que habla en la Estación,donde el pernoto g 
noche entregándole al dia siguiente un Fusil con el 
bio al pueblo de Almodovar , donde en unión de un 
13 o 20 marxistes participo en la muerte de I03 
aquel Puesto,y varios paisanos de la misma. ¡!

I: 
Oios guarde a V. muchos años

!' 
Fuente Palmera 6 de Julio de 1939 r

Año de la Victoria

El Comandante^^de-^nes^tTO';^Señor Juez Instructor Militar dá la Plaza de

Fuente Palmera

!

í
t
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En contestación a la atenta comunicacioi 
de V.S. numero 200 de fecha 5 del actual/' 
en la que interesa infornes acerca de la 
conducta,antecedentes y actuación en re
lación con el Glorioso Movimiento Nació- 
nal del encartado que al margen se expre- . 
sa.tengo el honor de manifestarle que^'el 
citado individuo,con anterioridad 18 
de Julio de 1936,pertenecía a la C.H.T. 
como socio al Centro Obrero de Peñalosa.
Durante la dominación marxista fonno par-.^, 

te del escuadrón de caballería organizado 
por los marxistas y tuvo intervención en 
el asalto al Cuartel de la Guardia Civil ... 
de esta localidad. -

En una ocasión regresó del vecino de Al- 
dovar del Rio portando un fusil regla^nen- 
tario de la Guardia Civil,que es de supo
ner se apoderara de diciia arma en el ci
tado pueblo.
Pueden dar crédito de lo inforraado don 

Manuel Guisado Etiens y don José i^bio 
estevez,personas de reconocida solvencia 
moral.

s
e

}
i

ir. Juez Militar Instructor de esta villa.
LOCA L?I D-A-U



AUOtTORÍA DE GUERRA 
DEL

EJÉRC'TO DE OPERACtOMES DEL SUR

/uz^acío AV/h7ar_ ^Fu eiat e .Polm er'a
DomfcZ/ío............  -.............
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^n cí/m/?//w/c/?/o í/e /o ocorcíoí/o c/? e/ cí/o cíe 
/ío// en e/ Proceí///n/en/o_ Suiflnrísino de
______ Urg en ei a ........ nMnícro.lStOj^_____  
^nc en cs/c /neg^ocío Aí///7ar se s/gne con/ra 
__ja^ri.qu.B.J¿d.r.al.es....&u^ ____________  
cn//as c/rcnns/nnc/ns o/ níorgen se /ní//can, rnego/e 
gne con /o mc^/or ncgcnc/n pos/¿/e grnc//gnc ges- 
//ones a /7n cíe t/e/er/n/nor /os an/ececíen/es, ac/na- 
c/dn g condí/c/a go/Z/Zco-soc/a/ cZnranZc e/ cíomZnZo 
ro/o, c/eZ e^presacío ZncíZcZf/no g cíe cnga resn/Zan- 
cZa ena'/Zra a con/ZnnacZdn e/ ogorZnno Zn/or/ne.

¿e encareeco gne /os /¡ecZ/os gne o/ groce- 
sacío o Zncn/gacío se /e a/rZdngen se cons/^nen cíe 
nn /nodo c/aro g conc/so, /acZ/Z/ana'o sZewgre a ser 
gos/d/e, nonídres g cío/nZcZ//os cíe gersonas cíe re- 
conoc/í/a so/nencZa gne /os gneí/an acrec/Z/ar a /?n 
c/e rccZdZr/es c/ec/aracZdn.

/?Zos gnarcíe a W. nzncdos años.
^n .Eu-en±.e.-llaliB.-e B.a...5.. de ...d -------

________________de /9...39.. _____ ^áo de
Ki Juez Militar Instructor,la Votória

Jefe de F.E. T.y de las J

RwidKucz. Gitnénc^ y Cctup.*S^yilB* 23'3 39



¡ndaostoria oe! encartado

nel939.. . ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, compareco el que, exhortado a de-

oo!no ocns -
ttargen. de 11. años de edad, natural de ?\

C!

provincia
y vecino ¿e A s r a d o yd M

oue sabe leer v escribír. qoti. :^f.

;!.üriorBenie por el delito dá &n

p r o c o s A d o 
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AOO

losa s .1 
cor"!)3 e t ai ¡ en t e 
o: i m e ha c s 
eontra aan.^l
-o. e en a!T lo 
en a rdi as

despnes^ de 
sa por temor

pan¿Jr-._-^^;re.qa
1 n ti f er en t e, n ero 

"¡ne no tiras, co(''i 
monten de victim 

se di ó
civil es

en un princi^- 

'^^sil hacien,.
io pudi.endo h' 
odaha enen 

y 
lo 
a

lias turbas a)i
an eci o 

le ti j es 
i i sp aro s 
chos CO''
no de los 
? an i f i e - t a 
t e a 1. a J' ef al o 
fu ersas. 
dual f^ié 
.Tul i o 
ell a 
en 
al i zó 
el fin 
ftt er¿ás 
a salto 
an do 
cu en t a 
co rtij o 
rre.^ - -- 
taller i a realizo 
es t as al de as 
3i tomó parte 
o-intervino en 
parte ai-guna en 
si es cierto aue anter 
roto,manifestó: oue únicamente estuvo 
d^/untamiento unos diez dias,como con 
pado de rotar aceitunos en un olivar 
servia de alvergue.
3i tiene algo mas aue manifestar,dijo: 
Tn este estado S.S.acordo suspender la 
leída por su acuerdo la halló conforme 
candóse en su contenido,ño firmn.hdocon 
el Secretario de aue do;^ fé:

su actuación con e3. 
ingreso en la cabal? eri

en el encuentro oue sostuvo .-un j.as luerzas nación 1 
los olivares, de Puent- Carreteros y en ]o

a la frcar-h
emboscada a los coches que transport 

hace constar que figuró 
iel ,uartel de la Guardia Civi? de Gu adal cazar <^f 

coni-ra el mismo,la noche del suceso,un total d^ uno' 
disparos, '\firma que po?' orden del Chimen o estuvo 

de llga?narriHa,de donde se llevó un potro con 31 
sponiiente equipo.Curante el mes en que permaneció en 

-.1 con frecuencia el
co rti j o s.

en el aeal-to 
re-cogída de 
ninguna de 

es de?.

"lhireno",dijo: -)ue a últir. 
a d e este c

con las fuerzas
o ah e ci 11 a, ac tú an r^,

en

en que permaneció 
servicio de recorrer

a este 
armas y 
estas co

G?. o ri o so 
es 

como

¡h: artel de la Guardia
saqn en s y di J o : ^n e no t; 
sas.
^'ovimi en to

en el c aJ- ah o zet de 
se cu en ci
vecino

se dedica^ 
e; 

a de haberle 
ala cho za qt

on e no
presente índagatot 
afirmándose y rati 

uez y conni

treinta y .^^^eve.Po^ 
contra el

^^Fuente^Palmera de Julio de mil novecientos
Clon del jr.Juez Instructor se reanuda la anteriorr indagatoria 
talo en este 3uriario::'!kYrri]ue?'orales luzman.

le dij 
co che

eron ' 
que d: 
azu ca.

fAlO Por el lugar en que algunos dirigentes marxistas 
como conocedor del canino tenia que montar en el 
trasladar a ^S.modovar a dos empleados de la fabrica de 
"^ue le sorprendió el 'iovir.iento trabajando en la parcela de' 
tijo cuyo nombre no puede recordar, como ya ha manifestado en
declaración,pero oue inmediatamente se traslado al podado d 
rruc3.a,en cuyo lugar' ocurrió el necjto por que se le pregunta 
aue no Y)ueae precisar los nombres ae los inaivraucs que trac 
Almouovnr ya oue ].o único oue sabe es que estacan empleados 
fabrica 'le azúcar oue da nomCre al podado.
3i tiene algo más oi.:e manifestar,dijn:^e no.
3n este estado 3. 3. dio por terminada, la in^iagatoria y leída 
acuerio la halló Gonfo7.'m'e n,fiivia.ndose y 
niao,no iirr^íando por maniiestar 

ón
en e no 
qne do*'

rati11 can úo se 
sace^naciencelo



AUTO DE PROCESAMtENTO

da mil nove -

cientos .. L-=-eá-r:-i.a...y .

RESULTANDO: Que ^'ri 
ro de la 
'Ir ab nj o ; 
-3r: O al 1 d 
Vi 1 a r r'.:

pu f?:. 
. i n y

"oñ.aloKn af^^ctc ala 
uno de ics -iu- 

i ío iet-^nííco tor 
bn;

p -r.-.-' i o d- . i 1 n e- 
. í .a ? '-*0 1 o al r r " ii' 
. n " " i r.' o '-yi. c
f.-rr-r. íe lo en'
'r. 1 n 'T 1 o -.r.

rA;
?t ' r nr fi

én 
i r

i - i ale 
r n c i é n 

a inrea 
ir r i 
le a 

crr. : í'a 
\1: o i

. n
""t

r, n
' r-

er 
t r 
ic ?

'*!; 
i t 
:'C r 
.-te 
.'i

0 e: i 1O oiré 
?;.ncio:.al iol 

a \l:<oiovar 
In I'.nlricn i? 
Pnnr.iia 'i vil 

:nor-
V ni': -¡n e partí r - - 
1.^ potl-iCAÓ:: ci-.
' Ib.i: -*no " : -;t.
/o con nn^nt r.-ih

o a; e p rti' ti cl
in n Ion crhncí' y

: o la íarl a t fi; e
1 a In a rila li vi 1 i:? 
ncoc oto:* cincuct.in

1

n

r

CONSIDERANDO: Que los hachos relatados son constitutivos dol delito

de previsto y penado en el articulo

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado do Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable.......).4.<rd.tida 

. por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debo declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y dol procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 47i y 663

del referido Código Castrense.
Vistos además de los artículos citados los Decretos 66 y 191, S. S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a ! <.raJe3
se ratifica la prisión pro-

ve.ttv. qu. .1 .xpr.s^d. pr.c.d. sufre; ..tífiqu...le .1 pre.e.t. 

'".to; reoibaseledeolerecíón í.degeteríe. evecuend. les oite. útiles 

qsese dedus.en; líbrense los oportunos ofioío. y .snd.s-ientos per. 

heeer ef.otl.e le prisi&n d.oretede y entiendes, oon equOl enfors,. 

'egel cuentes diligencies seen pertinentes preotioer.

.'Si lo mendO y firnte el Sr. D.3oJ..tnsnr lu.tí.cr.r.nz .ü.nnsnlez. Juez



Militar de lo que yo. el Secretario que refrenda

Doy fe.

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al....  proce-

sado Le notifiqué

precedente Auto y le

en forma legal el

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celébra

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime cen

)

seouentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al...nu.c....j.e o^io 1 e

c.o.ryaap.otY.i.a y firma conmigo el Secre-

tario v^incutno.....etc .rtrlio niil novecientos

........... t. r. ei.n -ta - y n u ov e........................
Doy fe.

. 4*



AUTO-RESUMEN
da tj u j. i u

i
!

En_.ím.eu..t...,i...^.aU,.Le.^_.........  a____

........-....... ........."°^^cientos....treinta, y...r-ueve.

RESULTANDO. Que se inició el presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder del 

contra e. .?....o..?-n,l.a.g....r^.^.]..^.g^   ........................--- ---- ------- y ¿g ¡gg diligen
cias practicadas aparece que al — — folios.....---------- . se acredita que el citado

procesado -s.3.t.a'ba--n,f.iT,i..a/ío—-iO a 
tra.sladaron det^enidos a Urolovar a cíos empléalos 

azncaTrnue cor: un insil rte la íia ^ivii estuve
tiroteanio a nuestras.fuerzas cuando trataran de entrar en ¿^;LIrolcvar 
en-^cuya po..lacioon participo también en el sasesinaEo de una.s íoce 
personas; que forrio parte de la caballería de "Chit eno'* con la que 
pa.rticipo en varios encuentros con nuestras Tuerzas en los oliv.ares 
de ?uente CarT.'ek.eros y er'.coscadas que se trataron de hacer a les ca* 
Ljiones que transitaban por la carretera de 1.a Carlota; ol.^e participó, 
en el intento de asaltar fib Cuartel de la Guardia Civil de*^adalca- 
zar

CONSIDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentales que sirvieron 

de base ai resultando dei Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san

cionados en e! Bando 
procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 
de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 

la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.
Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 

concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra-----------------

_ En rjil^1?. e t'n r ni .^3 rnr_____________________cuyo procedimiento se ratifica;

elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en n j. i o—ej.------
e Instructor de esta Causa; de todoJuez Militar

lo cual yo, el Secretario, Doy fe.



O

DHígencía de remisión.—En ...........- -.a..- X.?A.n.íÍÍ^5..s.  ____

de------------------------------------------------ de mii novecientos.....t.p.e-i^.t..a.-.y -Hu.ev.e....
se remite a ia Superioridad ia presente Causa, compuesta 

foiios útües, de io que doy fe.

I 
í



jecreto.—Señálese para !a vista de estas actuaciones ei día

------ y pasen ios autos a instrucción de ias partes por ei término 
iegai, dése iectura ai procesado de ios nombres de ios componentes dei Consejo 
---------------------------------------—2 2^eórgpe¡; zí'z¡cz?¿síar.r -¿c 2 940

E) Presidente det Tribuna!,

-Diligencia de notificación.—En ^-^ TKzs/ao ^¡¿zc
i

¡

de...............................—...... —..........de mi] novecientos______________________ ________ —__
Yo e) Secretario teniendo a mi presencia a) prncpsadn .5'?2r¿o'L¿e <?u,¿r?7:a7í__

¡e notifiqué por iectura íntegra ia reiación de ios componentes dei Consejo de Guerra 
que te ha de juzgar y advertido si tiene aigo que aiegar manifiesta quedar enterado y 
que $¿¿g //MZTízyesícr ______________________

y en prueba de conformidad firma con ei autpri nte. Doy fe.



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia púbüca con asistencia dei Sr. Presidente dei 
Tenthte Coronel D. Rafael Herrera Doblas

D
P'^y ^^líane a í- Fisosh Gnp 1 tan D Rodr ig<^ Farnandez-á k y- ' : D. Facundo ^íuro Torrero D. José

í- Fiscal- Gnp 1 tan Rodrigc Farnande^.. da n
Defensor TSeniante D. Manuel Bernal Perez. - Ponente Capitán D 

la Egulla ............ ............. . " .. .......     —
dada iectura de los autos en el día y hora señalados y emitidos por las partes sus re 

pectivos informes; el Fiscal mantuvo que ios hechos de autos son constitutivos del delit 
que prevee el artículo..............................................................................................

y solicitó para el procesado la pena de_ IB

Ei Defensor expuso que...... .Jt*..".. ¡

Oído el procesado manifestó que co
Dar:*? r s e -or t. i. t _

E) Secretario,
V." B." E) Presidente,



M 
ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA 

Secunda Recién 
Causa núm./^/^^por el delito de .

i

D^/os re/o(<'t,oí a/



HODíLO MÚM. 2E5TAD!SHCA CRIMINAL DE GUERRA z

V

Región ^-

Causá contra .-........

por ei deiito de....-..................-

Hoja correspondiente ai condenado

__ .  - - r______ -—

' * Datos comawcs a todos tos condenados

t

2

¿

____ ZsHct - !

1.

.Su sexo . 
Edad .
Estado
¿Sabe )eer? 
¿Sabe escribir?

-?/ 1

Detit'o o detitoa que motivaron su procesamiento o condena 
í

-1
i

¿Ha detinquido coa anterioridad?.

Grado de lejecución o detito .

Participación en et datito

Consumadf^ 
Pu^Uado 
Tentativa 

Autor . 
CómpUce 
Encubridor

Situación det procesado mientras ae substanció ta <n«.sa

Daios c.vciHSÍMOS ¿(e/os Courdennr/os /ní/fiarcs

*. Su empaco en et ejercito * . '
Arma o uerp. y unidad orgánica a^que pertenece. 

Su situación o destino o *
{ De! rcempIaTo-ordinarlo 

'procedencia (tas cta... y tropa) . Det servicio reduHd. .
¡ ] Votuítrrto

)

-r,. . rr... de 19^

Fl r..aiente Auuitor encardado de ta Estadtytiaa.





j TTn ¿o p7o¿za oía í7</rz^oOa o irgg a:g J'e^^rgro 4^0 77zí7 noz?ecí.nios Ct4.aranía
j rszzne a7 Crn-.fo Charra Per^anenie aía ¿/rpencía para car y ya7¿?

7a caz^a ínsz^rzzzcta ooni?'a <57 procasa¿¿o Fnrígzze i^- a?as Ci^zan aía ^7
j años ac at7oí7a <7$ esiGa¡c so7i;ro naizzra7 ¿¿o 7^z/<5n^e Pa^zna/^a p Pacino
r <7a Za Paña7osa por <s7 <7a7¿ío&^e R<5oa7iíízz.7zac/za rg7aczd'n ac 7a cazzso
! _ . p^-ar

í-
8

"ni a7 7^zsea7 73az'ansor ja^7 procasaJo p asía
^zza a7 procasaJo Znr^¡yzza 77ora7as ¿?z/.¿7KO7í a.7'z7zaao 

sorp^'a7zaíz<y a7 <?7orfoso zí7¿.az7z¿ anio 7/oczona7 
<sía 7a ya<oríca aía a^zzoero'a y^77a''r'4^/;ía 
Ja/.Rzo a corzos oOrgros p azzzp7aai3¡os Ja ¡77cñc 
a7 ^^'orziia r,soo7zzczonorío a7 
7;fac aJa^a/zCe co/zz^ paríe en a7 
tta. CJaaa7{?a^ar conszpjfrníz^ 
í¿ayansoras^77Z¿7íiaras paz^a<*os, a o-no 
í7anc!o7as 7zpariaJ zzzí aniras $taa zzn przzpo a¡a 
7os ozza7as sa ñaz7aoa a7 procasaJo co7ocaJo 
Jzsparanoííz szzs arwas Ja jz'zzgpo ñosia consapzzzr Jan7as 
a7 procasaJo ^zza Ío//zíí paria an 7a proj'anaczJ'n aa 7<^s 
Tp-^a^-'o parianacz'a a 7a yazzzosa capa77ér'o c^a uazzzna/zaot/a 
C'^i^an*? (^'^/aora por sas corrarzas an asa7io Ja corízjos y 
pana JO ^ZíT/Ti?.?

<37/a a7 ñac/zo saniaJo oozzzo proPaJo an a7 aniarzor raszz7 
consiziazpa zzn Ja7zio Ja ^Jñas^í^n a 7a Papa7z</n pracísio c 
an a7 parroj*o Ja7 arizcM.^^ ^a7 f.'<?Jipo Ja <
con 7os po/zaos ¿zcc^araizpoM Ja^ jS^i-ic-j* '^c Czzarra 

co??zo rgsponsap7a an ooncapio Ja azzior a7 procasa 
Cz2¿77zan.

'^zza conczzrran 7as czrczznsianczas ap acanias Ja 
aoania p iranscanJanezo an 7os ñacños oonyorma J 

! orizczz7o 7<S'J Ja7 zzzzs/zzo ezzarpo 7apa7.
'^zVPÚ ^Jzza ioJo rasponsap7a crzz7zzna7 77zan6a Ja a.n aa7zio
i c z pz 7z7zania .
! KT^TU-S* 7 <7.9 ariz'czz7os

<

{

'FP/í7/¿?í9

i

a 7a C.TV.r. 7a 
ircóa./'ancío an 7 as 7nz7za4¿7a^ 

77aoañaosa a^sianíaío a ^7r?oa!opa" 
/aerzea prasanian*ío7os 

cz^7 aoor<¿{f znz::aazaiazKanía szz yz¿s¿7az7z¿anc 
.7 asa7io a7 Juaríe7 Je 7a ¿rzzaraza CíPí7
^z¿ rena!i<^íc/n ^^ía^^Jo conaí¿.-cí.^^ a szzs 

cas77^o ña¿'z7z¿<^Gaa aa z7arca7 
ar/TzaJ^os aníra 

an zz. szizo oroJczzTzo 
zmzaz'ia.Por zz7zí7O 
z/Tzapanas Ja 7a 

z: a 7
ro oo s 3 a

c a7ía 7c esta cíe?!

cíía:c!o5 í/ cp-^íL^ccííÍTi

<3?^c t7^¿)e/7!cs coac^c/ícr 
C?-/.^77ra7! oc?7:o aí¿¿cr ¿te 7 a p gna 

caso ¿í<? 
CJrí Í7I raa

i 
{ 
i7?:47.L.4¿?i9.?.-

yc z/ conjí^Tíazws a7 precesoaío ¿á?ra7<?s
e]!e7íío ae J^^Tíesfe^TY a 7a Racc7¿ífn a 

ag TTÜ/jsRT'F con a7o&- oocesor!; s .7g Ín^íacz7ziao¿cín czoí7 oara
ínáízz7ío a 7as responsa.t'if7:<aíaa:es ozoí7<gs ss yz./aran z./
Dor 7GS ^zzíorí ^oí7 as cozr/zac e ni a en a7 i r az?z z í a o z?o r ¿zzno ,

por asía nzzasiro saní;ancza7a ronzznezazTzos ^zzzanjazTzcs p z^íratarzo.



J

Cdruooa, 10 oe Aca-rj, 1.9 40

D1 CLQ ¡
^uLLsa por al Consejo a e Gueira PeL-manenue 

Su^üaiisimo de urgend a de la
con arrezo aros decretos

- 0 ó r
í?:? y ±91

CL O O ¿a. 4.' cíííl 3. &CL

y

al procesado Ec^rique 
c orno

AE^^ULTAL^iO: elrefeiuoo consejo
Morales Guzmíu----------------
consumaaoae reoel-rda, ael aroíeuío _ ____ _____________
íiLat-, concQ)Loa e auLor, imponiéndole las accesorias de inña- 

aosoluuap ai'a Caso d e lam 1 co ty d ecl-. radicóle r esponsa— 
ule civiimentje.

c onaaia
(le Mú 4ÍÍÍT-", c orno áu.^'O r o. e uu. o. ¿13.
238 cLol CdaiéP oe Ju.3Gica.a Mi—

UOís'SIDlRAl'^DC: qUe la cpreciaciónae laprueoa nechapor el Conseóo 
es con arreglo a una inLerpreCación racional de la misna, lac ali— 
iicü.cidn ce los necnos es acertau-a y legaí lapada impe.esLay sin 
ques e íí^recieu vicios de nulidad del procedinúenu)

VISTAS las disposiciones legales 
c aci dn 

cinaO-aa y aem^ u.e

APRUEBO la saín^eaci- aoiisuj-bnua,
VaeJ-Va la Causa a su Ijus^<j.u.cuo.í' 
auccidu ueT eso!momo prevsálico 
Gddigp ae Jusi^icua Militar, pul
para e a. T

ComLniIqaese al licmo, Sr. Asesor Juriaioo Milm.'Car o-éL Mrnis'Cerio 
uel Ejercí Lo, 
Auü.iuorLí3. Ja.as^<a a ecioir su

e j ec Lu* ü rí a 
y ej ecu.oi<^D^.

nacieiicoTa lirme y 
p cu.'a uo ai líe t*.cidjLi 

en el nS 12nel Araac uío 28 a el 
coca UC LO oe €SLa Auoiboria y OLJ.-0

rmounal (negioiiaio. e RasponsaULíiuaües PolrLicas.

Á

.

ra p eia capíLal impues La y queue 1 a c í:Ai sa en e sLa 
coaL es L-acidu.

/
//

AUDITO

Mayo de 1.940., de
Jefe del E^adoS. E. B1

pena impuesta a ENBIQ.UB^^Í^RAIES 

Notifique se y ejecútese el

GUZlíAN..

fallo recaído;

EL AUDITOR:

ae ha dado por BNTRBADO de la
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a¡At^ Q"?s*ty:í {ií

y viní^á aítC&!9&'S ¿jsctu'i ^^^c-
t y t^uc!
c!A á;/J. {íaíí^9HA'j.^,')Áíí.'^ Y'ga Lá<;^.^A<í/At<i4ACÍ.<m.
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prLT.,^C&A CG 1-1-^,^ADA En Cjir'lLlh\. lli Córdoba a ^¡'- de Junio de 
\bc/entos cuarenLa.

Cié?'do la^ horas
conda^ladú en aapi.LLa
de C.b. para que reclame lo

se cue esti¡t:are ^lece^arios.
Y para que oontes en

ceeretarlo cue doy fcm
'

ti es del dia de boy ¡se oonacituyo Qi
auxilios e3pir:!^ualeá o de obra"^!^" 

pruba de enterado firma con S.S. y

In Córdoba a de Junio de milnoveoiontos c aren 
ta w

Particípese con atento oficio al lltmo br. -nnditor 
de haber nenído lugar^hora y sitio sehaldo la ejecución d. 

ofioreso al eSoQ 
para oue practique la inscripción del reo 

; acreditándose por medio de providen- 
enterramianto ordenándose al encargado del registro Oivil^re 

¡ 

todo ,1o cual'gyn el Secretario Doy'^í^

Guerra _____  ______  __ - _______ _________ ______
la pena de muerte del reo Condenado"en esta causa
¿sdo del reglero Civil j
ceñase al Sepelio del cadáver
cia de < '

- mita Certificación de la inscripción de la defunción que se unirá 
a lo actuado.

j^o maá,do -y-.fi.-^a S.S. de

pon¿o yo en *^eors:<(/ümo o^ra nacer ooui 
oontitnido este jnz¿jado en el CQmQ^^^^ 

g* procedió inhumar el cadáver uele ejecut
lafQsa ¡

extrenfLo ±a presento dilig;encia que firm a a.b.Q^ 
Córdoba a novecientos O'J

.cd¡^-¿EZ ni VEitGDR. 
cía .

prectícadas todas la diligencias de ejeccuion 
eleves con atento oficio al lltmo Sr. Auditor 
para su archivo.

lo mando y firma S/b. de todo

de 
de

la sentencia o^^dena da 
Gner^ra de esta Plaza

Doy fe. lo cual yo el seo^retaíio

)



oivHtoa csia^íontc . / ,
py^a^tw aw^oé ooj^taaf^qua a J.aa AíH?í*w

dwl día da hoy y oa ol^—aa oido dj o 
oatada 14* paa4* da ntu.Myi;H je;o^;aoaa

'T JCOOOAO-
poobaiioyMíOaiío ai o^A^xpo dol j^o pjjc al átodlco ^(jydtM'O J!- 

/?¿í^!:Í3&!— .-^^^A^/A-ía Oujrburioo lo deÍ4eu¿íioa ¿o *
para qn.o conato la llrnia ol citado facultativo 

con cj. Juco y oonmií^o al &¡oozo6axio qua doy ío



^,rnanün Un^tl.Juez l-uuloipol üel Jlntrit^ uíí^ a-:

/íT^;
.o:lC9:

Y poro

CGrtiflon:Quo "^í:tÍn re-ultr, deí acto ro^ñafio^^^o 
c^nvp-^ndlente a le 3a da Civil

, de 'edad, _____ wDS tur ol -^a
,de e^ta #"e ''fici<s

á>2?=^ ralle o 1 <4 en 1 a^ í n^ ai a o ine " del ceT-^nterle 
díd i^uantro "ro. dé lá Sál ud^ d^ ta " iüdá d n&i di 
da JunifS da .Tnil neveclentr'" cuarenta <——-*---—'*''*'*'**'****'** 
que o^n^to y rsTnitir a'^ Sy^ Juez del <^^uzgod-^""iíitar letra i 

.... de e-to "^api; el p-.r ten<^rl e interf!^?:a d<s. el-.--i ritis . .expidió ..el 
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"renta"....... -------
.... ................"11 '^uez

H]

-^1 "ecretarl^

Tí

on 
at 
at

T

a

-
r



et

e-

!'
)

e-

ta

o-

ü

pinO^NOI. Djy N!WBR?Hj^"?[-?r D-! ^RUMTÁRI^''.- Don. Rafael pineda Moreno/^enien 

te profeai^nal da Infant ria. Jaez Militar de Njeantorias, daai^ad 

1. praetle . do 1.)., gq 'TjaoaaiOfí de sentencia r^-^aida
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=?.!to Jm^^-do, Dan. Pablo Granadnn O.;5.x, :i^r:^aa5o de artilla
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(^OBtERNO MtUIAR
DE

-CORDOBA

s E S o R ' A J U R t D t C A

Crnísa n °

'' ZIsRIQUÉ CORALES EHCorErtao—------
t

GUZMAN

Le comunico haberse reci
bido én este Qobi ernoMili - 
tar el testimonio dimanan-

3 dé la cuása que almaTgen 
expresa, elcualcones- 

fecha es remitido al
d 
'3
O
*3

6

Ref. .2436

e

se
ta

y - Consejo Supremo de Justi- 
\ cia Militar.

Dios guarde a V. S. muchos 
"^ años .

Có r dob a de
de 1942.

'G

3
9
o

Sr. Juez Mitigar

Df orden de S. E.,
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Sr

rrov!dcnc^a Juez
'-)' 2 "' '' -9-4? ;;:., .;

1 ,lPnCórdoba?a-Alj^ 

demilnovecientoscuarentay —------------
Habiendo cesadoel que'provee según ofi- 

Sr. General Gobernador Militar d\e esta Plaza 

. hágase entrega de

ció delExc m,o .

de f$cha ___
. '^las presenteA/actuac'iones-a;^mi sustituto. 2^:^^——.

________—------------------ -------

L^maáí^ó...v.firma S. S.3.. constando-estas actuacion^s'de 

/"Al——:—,1-----11^.------ — folios útiles

t).ÍLICENCIA.-Seguidamente se-cúmple lo mandado . -

/



y-

!

CERTIFICO: Que teniendo que nombrar Secretario para que ; 
como taime auxilie én la.tramitación de las presen^ 

ciones.designoal

ei que una vez enmi presencia y ente.rado del cargo que se le 

confiere, manifiesta no tener incompatibilidad para elejer- 

cicio del mismo . -jurando cumplir bien y fielmente las obliga- 

cienes que le'imponen -el art . ° 377 del Código de Justicia 

Militar.
Y para que conste y en prueba de conformidad, firma conmi

go.el présente en Córdoba a —-----------------------de —i

____ _______de mil noveciento
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SRf ^0^'0/ ^n córdoba a Abril do 3^943

& !
i'racticadas Irs d? coerción dc iR a^'tenoja r^oai*
coarr?a.^l o^'^^rtado ab la proBcnte punRjt la^ra^oítaeo ebta qaa c< 

ta tic t oiioc 3,p. AUditeriís. d& Guf=rra
Roí^icn^para ect: (áctlca y arühj.vo ai lo estima proce dentey dejando 
acta bactantee y daac'o cuanta a la '^toriá?^d Judióla de la Rotgionf
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